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Ba Mln:1stro de la Gobernae16n.
TOMAS GARICANO GOllI

condiciones para mejorar loseervicJosen,tan1inportentesecto!:.
en cuya contrataeión se estime. oPOrtuno ,apl19N" lOffa.rt1Cll1os
dlecloclio Y treinta y cinco. primero, de la Ley de ()ont):aWS del
Estado de ocho de abril de mil nGVedell~se$fft)tayclnco y
articUlo cuarenta y cjoIl de la Ley de Entlde~ Estatal..
Autónomas.

En conslderación a lo expGESW. a. pr'o:ptteStadelMil)lstro-~e
de la GobernacIón, previa delíberacI6n del ()on""JO de Min.·is!rqS
en su reunión del dia dos de e.brU de IilU novecientos ,setenta
y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adqUlsión, medi6nteconcurso, de ,un local o so1ara-d~uadO
para construirlos en Palma de Mall{ll'ca. (sUCU1'$&l El Tetreno).
para instalacIón de 1"" 8ervlelospro¡:>lOSY de Corl*>s y Tele
comunlcacl6n. con _110 a las dot\lelcmes de sU_Puesto, ....
pltUlo sexto. artIcUlo ....nta y. d... COll~ se~tos vein
tiuno, y para su l"ondode Reserva

. As! lo dIs¡:>ongo ¡><lr el Prasente Decret<>, ded<> en Madrld
a qUince· de abril de mil novecientos setenta y uno.

~CJSCO PRANCO
El Ministro -de la. OObernar..ión,

TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 8,25/1971•. de 15 de a1»'il., .'§pbre e<ms~
trueci6n de casa-euaTteZ·para·..·'lai.GuaTdia· Civil en
Lerma (Burgos).

bamlnado el ex¡><>dlente instruido por el MinlstjlTjo de 1II
Gonernaclón, ¡:>ara la consta'u~6n. ¡:>or el régIJnen de «VIvletidos
de protecclón oficial., de un ed1flcIo deet!nJ>d0 " ....o>tel<\nllen.
to de la Guardlo. CIW en Lerm&(lIUl'gO'''. y ~~andose que.
en el mismo se han éumplldos loe l'Of/llIS1t<>6~ " ¡:>rQpueetá
del Ministro de la GobernacI6n y pre'lílo.~. del Cqn
sejo de MInIstros en su N\nlIÓI1 del dJa, dos· de ábl'Ude ",U
noveclentos setenta y un<>, .

DISPON.GO:

ArtIculo ¡:>rlínero.-<JoJ1forme al0dlsDueoto!!'\ la Orden de la
PresIdencia del Oob!lmlo de un" <le ..........de .l)1Il no~tos
sesenta y d08 Y en el RegJamento deVI\1Ien<Iell de.~
OfIcIal. de velntlo"l'tra de JUlIo. de mil~._ta.'1
OCho, se autoriza al MinIsterIo de la ~_oonoer·
liar C<lll el lnstltuto NacI~ de la '91*"de lI\. ~ 0Il0ttU-
na. para 1.. coostrucolÓDde un ed!&Io ....Inld<> ~l
de la Guardia CIvil en ··terma (1!IUllI08)._~total
de doe millones ouatroeIentca ·sesentay lIlIlte PeBIltaa _ "uao
rentá y nueve Céntimos, ajUll~ndOOe aJ:._ctaforJJl.allZado
por el Organis!no técnloo rort~tede. la~n (]e.
nera! de ac¡uel CUer¡:>o, yen laidlwllca<:!6n. de. CUyaS obr... ""
seguirá el _ent<> de C011eUI'$<><IUbUta. f/UI> pre\'é el ar,
tlcUlo veintiocho de la Ley de Contrates del ._. ·.teXto $1'
t1cul8.do de ocho de ..brII de mU novedt!!'\tos """"".ta yC1J¡co..

ArtIcUlo eegundo.--De la l!1IIn& indicada en.el artIcUI" .an.te
rIoe. el lnatltut<> Nacional de 1"'91_an~ sin Interé$
algtnw. la cantIdad de un mJllón seleclent!&ó tielIltá· y dos mJl.
dosclentca dleclocho lJCSClasc:an. """"en_y nueve C)étltlmOS, de
cuyo antlcljl(>, qne será satlsfecho¡><lr el· l'IlI!)C<) de crédIt<> a
la Construccl6n, se ""sarclrá en ctncuenta an.1laIIdadee.a e"'6n
de treinta y dos mU _entas cuarenta y C"l'tr() _t!&ó con
treinta y seis céntimos; a ¡j&I'tlr del ollo l)1Il noveclentos seten
ta Y uno, wn cárgo a la e<>nSIgt¡aclón flgur1lda _ <>OIl!$'uc
c16n de euarteles del Cuerpo mencionado. el! lOS PrC$Upu~stoó
Generales del Estado.

ArtIcUlo tercero,-Como~6np~tlv"e Ú)ll!edla:ta. el
Estado COlltrlbulrá con la cantidad de trOSclentca""atro mU
doscientos cuarenta y nueve· pesetas. ~••~an ca:g&das al

~:~~~~~ce~~~ó~
do a! solar de sesenta y Cuatro mll ¡ieeetBó,

Artlculo _to....,Por 108 M'lnlster'lOe de ~a y de la
Gobernación se dIctarán láa <IIslJOSIcI(>lles <>OIl~. en eje"
euol6n de este Deereto. ..•.

As! 10 dIsI>ongo por el Presentel:lecréW..cIad() en Madrld
a qnlnce de abril de mU novcclentua setenta y uno.

P1.'loAIfClllCO Ffl.ANCO

DECRETO' 826/1971. "" 16 <le 4brIl. SObre COIIS·
t""ooI<1" <le casa-ouortel _a· fa auar_· CIoU ....
Carde,tete (Cuenca).

Examinado el e-.nen'te Instruido por el ~Iodela
Gobernacl6n, _a la construcción. ¡><lr el~ de «vI1IIenda4
de proteccl6n oIIcIal». de UJ). e.u- destInado.~

to de ,la Guardie. Civil en Cardene'te(Cuenca). y apreciándose
que en-el-mismo 5e,hancumpl1do los-requisitos legales, So pro
puesta,del M1nistro de la. GobernacIón Y" Di'evia de-llberaci6n del
Consejo de Ministros en su reunión deldia dos ..de abril de mil
nOVeclentossetenta y uno,

DISPONOO:

Articulo -primero.---e'onformea·lo disJ)uesto en el Reglamento
de- ViViendas -de Protección O:ticia1.de-'%inttcuatro de julio ete
mil novecienUJB sesenta y 'ocho, y en la Orden del Ministerio de
1eVivie:ndade veintiSéis de Jebrero<ie'mil no~ientos sesenta
y nueve, se autoriza l\l' ~stedodela.Goberna.ci6n para c~
oertar con el Instltnt<> N_l de la Vivienda la operacIÓll.
oportUIla para la construcción qe' "un'~cI0 destina40 e. casa
cuar,tel' de la GuardiaCiv1l, en ,Cardenete (Cuenca)., con presu
Puesto 'total de dOS' mmones novep.tQ, yB1ete mil quinientas t-e
sentay siete pe$e'tas eonnoventaye1nfU) céntimos, ajustándose
aJ. proyecto fonnal1zadopor' el Organimno téch1co correspondien
te de la Dlrecclón General de aquel 01.'el")X>. y en la adjudl
caclQn de cuyas ,obras sesegu:iráelp-ecedimten:to de ooncurso.
,5l,lbaSta, que prevé el lttt1culo ve1nti~Q ,de la Ley de Contratos
.del Estado. texto érllcUlado de ocho de abr11 de ml! novecientos
sesenta y' cinco.

ArticUlo segundo....;..,De la' suma indica<la en el artic;:ulo ante.:.
r!o¡'. el 1n8tltut<> Naclonel.• de IaVlvlen<jaantlc\pará la cantidad

. de un millón selsclenl.fl,$ mil ¡:>eset:>l;. el). calIdad de préstamo
con unlnterés.delcinoo ymédioporcten,to anual; que será
sat1sf~opar el Bancode-: Crédito ala, Construcción, y del que
se ,resarcirá en quinCE! ,anualidades. a razón de ciento cincuenta
y nueve mil cuakocien~ Pe$etas,:COIl noventa. y seis cénttmos.
e. partir del año mil 'nov~cientoa,seoontay 'uno, con, ,ca.rgo a la
ronsignación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo
mencionado, en los' Presupueafus' Ge-nf!11Ues del Estado. '

Articulo tercero.-COmo 8I'orte.c1ÓD ~ptlva e inmediata. el
EsUtdo contribuirá eonla c:antida-d<lenoventa- y dos mil seis
c.lentasochenta y n4'éve· pesetas can clncuentay cinco céntimos,
aue.serán eargadp.s al concepto .cerosei&-seisctentos once de :a.
seccl6n dleclSéiB del vigente PrC$Upuesto de O...t<>s del Estado,
y ~I Jl,Ylmtsmlento de 1~.cIta4a locelI<lad O)lOl'ta la cantidad
de _clent... ml! ¡:>eaetas ¡:>s,ra. ay1lda de las obras, siendo el
valor aslgne,do al solar -de ciento cuatro mil ochOCientas setenta
y ocho pesetas con cua:rentaoéntimos.

Aritfc)wo cue.rto.-Por ]os M1Í11stet1oa. -de Hacienda y de la
-Gobernaclónse· -dietaránJas'dia;posie1<m~Sconvenientes; en eje
cucl6n de este Decret<>. .

As! lo dls¡:>ongo ¡:>or el~ Decret<>. dado en Madrid
a quince de abril de mil novecientos setenta ,y uno.

FRANCISCO FRANCO
m Minl$tro de la GobernaCIón.

TQM;AB GARICANO 0dRI

DECf;I,ETO ~27/1971. de 15 de abril. sobrecons
ttuccfón· de casa-cU(lrtelpara la Goordia ctvil en
j3eas !Huelvo),

Examinado el ex¡:>edJ<$te Instruido ¡><lr el Ministerio de la
OQbeJ:naei6n po"" la cotlStrUCCl6n.JlllI' el régimen de cvlvlendas
d~.protecctón oficIal».- ·de'UI1.·edWclo.,destinadO· a acuartela
l!ljent<> de la G"l'rdla CiVIl en.l!eas (H1,lelva), Y apreclAn<lcse
que _en. .. el misinose han:· cumplido· lOa.~uis1tos-legales, a pro
pnestadel Ministro de la GobernacI6n. y •previa deliberación
del Consejo de Ministrosenon r~ del dla dos de abril
<le mil novecientos setenta Y, 1IDo.

J)ISP<FNOO·:

ArtlcUlo prlmero.-conforme a lo dls¡:>ue~to en el Regla
mento de Viviendas 'de .Protección Oficial de veintJcuatro de
juliO de mil noveclelltos· sesenta. y 'ocho ,'1 en la Orden del Mí
nistert0clela Vl~qa, de ~t1séi8,:d& febrero de mil nove-
e1enta8sesenta: y nue,ve,sea1itoriza. al ~rio de la· aober
naeióD.paraé()tl(lertar cane1 :I1istItutóNa-cional de la. VIv!enda
la operacIón oportuna para la conatrucclón de un edificio des-

~reM~~u%\,,~t~G':,¡~I~~::,~~a)y
.un .mntresclentasoc~ta .y tr-espeeetU con ochenta j nueve
céIlt,imQS.ajUStándose álPi'OYeet,o formal1zadopor e Orga
nismo técnIco col"l'eSPQD.diente de:$ Dlretic1ón aeneral de aquel
Cuerpo. y en la adJudicaolón de cuyas obras llC segUIrá el pro
c~to de couC1J1'SO.subasta que preVé el artIoUlo veintIocho
de la Ley de ()ontratoo del ~. texto artllmlado de OCho de
abril de>mll Il(>vecIentos lIOS6!'\ta y cjnc(>.

Articulo IIO(¡U11do•...,Da la _ lDdIcada en el articUlo an
terlor,el Institnt<> NacI~de.1a VIvI~a arítlel¡:>ará la can
t1ded. <le un mIll6n cuatrocientaS mU ,pesetaS en calidad de
préSta!U<>. conUU ln1leréSdel cln\le Ymed!o por cIento anual,
que setá ..ti:!fecho ¡:>or el BOll<lO de Crédito a la C<>nstruooI6n
Y del que "" ....rclrá en. l/Uince an.Uáll<lades, a l'llZÓtl de .dent<>
tzemta .y nueve, mUcuatroclentusetent.. y .c1ncopesetas con
ocl1eI¡ta YCUl'tro pentlmoe. $- p&rtirde1a1\o mil novecientos
...!<mta y uno. COll Ol'rgo" la consignacl6n fl¡¡urada para ..,.,.



B. O. del E.-Núm. 99 26 abril 1971 6735

truccl6n de cuarteles del Cuerpo menciona.do en·105 Presupuestos
Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de doscientas ochenta y
Un mil setecientas pesetas con setenta y seis céntlIr'OS, que serim
cargadas al concepto cero se-is-seiscientos once de la· sección die
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Esta40, y el Ayun
tamiento de -la citada localidad a}X)rta la cantidad de cuatro
cientas cuarenta y siete mil seiscientas trece pesetas con. noven
ta y cuatro céntimos para ayuda _de las obras. siendo el valor
asignado al solar de cielIto doce mn spsenta.y nueve pesetas
con diecinueve céntimos.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje...
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el pl'e:o.ente Decreto, dado en Madrid
a quince de abl'il de mil novecientos setenta y uno,

ffiANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOt>n

DECRETO 828/1971. de 15 de abril. sobre cons
(ruecien de casa-c¡iartel pUTa la Guardw Ctvil en
La Pllerla del Scgnra {Jaén!,

Examinado el expediente instruído por el Ministeri{J de la
Gobnnadón para la {'onstrucción, por el régimen de «viviendas.
de protección ofícial» de un editicio destmado a a:cuartelar
miento de la Guardia Civil en La, Puerta del SegU1'1:l. (Jaén!,
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requísítos
legales. a propuesta del Ministro de la Gobernación yptevia
d€1i~ración {lel Con~jo de Ministros en su 'reunión del día
dus de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero,-Conforme a lo díspuesto en el Regla
m2:nto de VIVIendas de Prot.ección Ofidal de Vfo-Ü1ticuntro C!e
julio de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orc~n del Mi·
nisterio de la Vivienda de veintiséj~ de febrel'o de mil nove
cientos sesenta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gober
nacIón para concertar con el Instituto Nacional de la Vivíenda
la oPeración oportuna para la construcción de un edUíC10 des
tinado a casa-cuartel de la Guardia' Civil en L¡;t. Puerta dél Se
gura (Jaén) con pre&upuesto total de dos mill,ones ciento- cua
renta y ocho mil doscientas treinta y cinco pe,S('tas con setenta
y seis céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el Dr.
ganismo técnico correspondiente de la DirecciÓli General de
aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras se segUirá
el procedimiento de concurS{}-subasta, que prevé el artículo vein
tiocho de la Ley de Contratos del Estado, rext¡) , articulado <le
OCho, de abril de mil novecientos sesenta y dnco.

Articulo segundo.~De la suma indicada en él artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivif-nda anticipará la can~
t.\(12d de un millón O;::flo-':lent:otS mil p~sctas, en calidad de Pl-és
tamo, con un lnterés del cinco y medio por ciento' anüaL que
será satisfecho por el Banco de Crédito a Ia C6nstrucción y del
que se resarcirá en qvince anualidade", a razón de Clent(} 3€tenta
y nueve mil trescientas veintiséis peset.as con ocho céntimos,
a partir del año mil novecientos setenta Y, uno, con cal'go a la
ccnsignación figurada para constl'ucción de cuarteles del Cuerpo
mencionado en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tere€r0,--Como aportaCión pre<:eptivaeinmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de trescIentas cuarenta
y ocho mil dfJscientas treinta y cinco pes.et.as con setenta y seis
céntimos, que serán cargadas al cOnüepto cero seiS-"5€iRcientcs
(¡llCe de la sección dieciséis del vigente Prempuesto de GaHos
del Estacto.

Artículo CUarto.--Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación ile dietarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

A:;,1 10 dispongo por el presente DecretD, dado en Madrid
a Quince de abrí} de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO ffiANCO
El Ministro di:' la Gobernación.

TOMAS GAH,ICANO GOFlI

DECRETO 829/1971. de 15 de abril. sobre (;01'S
tnwciün de coas(t-C,i!1rid InF'a la G'uardía Cidl en
hijuu {La CondaJ,

Examinado el expedíen te instrUÍdo' por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edíficio destinado a acuartela
mi'Pnto de la GUal:dia Civil en Irijoa (La COrUÜa), y aprf>Ciitn_
dose que en el nusmo se han cumplldo los requisitos legal€s,
a. propuesta del Mini},tro de 'la Gobernación y previa deHhera
clón del Consejo de Ministros en su reunión del diados de abril
ele mil novoecícntos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.--eonformea lo dispuesto en el Regla·
mento de VIviendas de Protección Oficial de veinticuatro de
julio de mil novecienk.8 sesenta y ocho y en la Orden del Mi
nister\o de la Vivienc'a de veintiséis ,de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gober.
naC1ón para concertar con el' Instituto Nacional de la Vivienda
la operación oportuna para la construcción de un edificio des
tinado a acuartelamiento de la Guardia Civil en Irijoa (La Co
runa), con presupuesto total de dos millones doscientas treinta
y un mil nov€cientas setenta y cinco pesetas con set-enta y
cuatro cénU..-nos, ajustándose al proyecto formalizado por el
Organismo técnico (orrespündiente de la. DirecCión General
de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de Cuyas obras se seguirá
el procedimiento de concurS(}osubasta que prevé el articulo vein
tiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto artículado de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior., el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de un millón cuatrocientas mil pesetas en calidad de prés
tamo, con jnterés del cinco y medio por ciento anual, que será
satísfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que
se resarcirá en quince anualidades, a razón ,de ciento treinta.
y nueve mil cuatrocientas .setenta: y cincQ pesetas con ochenta
y cuatro céntímo3, a partir del año mil novecientos setenta
y uno, con cargo a la consignación figur&da para construcción
de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Gene-
raJes del Esta4o.

At'tículo tercero.--Como aportación preceptiva. e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de seiscientas ocho mil
setecientas setenta y ocho pesetas con dieciséis céntimos, que
serán cargadas al concepto cero seis-seiscientos once de la S€(',
dón dieciséis del vigente Presupuesto de' Gastos del Estado. y el
AyuntaIl1iento de la citada localidad apO-rta la. cantidad de
ciento onC<J mil quinientas noventa y ocho pesetas con setenta
11 nueve cé-ntilnos para- -ayuda de las ObTa.s, siendo el valor asig
nado al so-l.ár de ciento once mil qUinientas noventa y ocho
pesetas con setenta. y nueve céntimos.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda '1 de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decr€to.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de abril de mil novecientos setenta y uno.

ffiANCISCO ffiANCO
El MInIstro de la Gobernación,

TOM..>\S GARICANO GOFn

DECRETO 83011971, de de 15 de abril, sobre cons
truccLl1l áe wsa~c¡¡artel para la Guardia Civil en
Torcno ([..eón).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de' la
G ü c1::'rnaóúll para la constru-eción, por el régimen de «vivien
das de prote~dón onda}». de un edificio- destinado a acuartela
mit'uto de la Glw.rdia Civil en Tot€no (León), y apreciándose
qU{; en el mismo se han cumplido 10..<; requiSitos legales, a pro
puC'sta del Ministl'O de la Gobernación y previa deliberación del
Cowoejo de Ministros en su reunión ctel dia dos de abril de
mil novecientos n<::tenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prím€ro-.--Conforme a lo dispuesto en el Regla
mento c.t: \-lviendc'ui de Protección Ondal de veinticuatro de
julio de rnll nOVecientos sesenta y ocho y en la Orden del Mi
nisterio de la Vivienda de- veintiséis de febrero de mil nove
cientos ::;f'senta y nueve, Se autoriza al Ministerio de la Gober
nadón para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda
la ope-ración oportuna para la construcción de una casa--cuartel
de la. Gual'-día Civil en Toreno (León), con presupuesto total
de dos millones cuatrOCientas dieciEéis mil ciento veintinueve
pesetas con noventa céntimos, ajustindm-,e el proyecto !ormaU
zado por el Organismo técnico correspon<liente de la Dirección
General d~ aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras
se seguirá el PrGC€dinuento de concurso-subasta que prevé el
artículo "I.'eintíocho oe la. Ley de Contratos del Estado, texto
articUlado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

Artículo seg-undo.-O€ la suma indicada en el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de un millón ochocientas mil pesetas en calidad de prés
tamo. con un interés del cínco y mectiopo-r ciento anual, que
será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y
del que se resarcirá en quince anualidades, a razón <le ciento
I'etenta. y nueve mil trescientas veintiséis pesetas con ocho cén
timos, a partir del año mil novecientos setenta y uno, con
cargo a la consignación figurada para construcción de cuarte
les de CU€l'PO !ll€llcionado en los Presupu€stos Generales del
E;-;,-tado.

Articulo tereero--Como aportación Preceptiva e inmediata.
el Estado contribuirú con la cantidad de trescientas sesenta mil
tN:'::ocientas veintitrés pesetas con cuarenta y un céntimos, que


